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VISTO: 

Las presentes actuaciones en las que se tramita la Contratación del Dr. Rocehino 
II4ANGIERI Pasaporte 1) 555128 corno docente de Seminario extracurricular, consultas a 
estudiantes y evaluación de trabajos en el marco del Doctorado en Semiótica desde el 16 al 18 de 
septiembre de 2019; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza 1-lES 5112 art. 18, art. 2 inc. 3 y  el Decreto 1023/01 art. 25 inc. d) punto 
2; y  teniendo en cuenta lo informado a fa. 16 por la Dirección del CEA, los Informes de 
Justificación de la Contratación fs. 14, el Informe de Factibilidad económica a fs. 15 y  el 
Informe de Legalidad, a fís. 17 recomienda en cumplimiento de la Ordenanza HCS nro. 5195, 
efectuar reconocimiento de servicios con carácter de excepción adoptándose los recaudos 
necesarios para el cumplimiento de la misma. 

Que la documentación prevista en el art. 18 se encuentra agregada a las actuaciones, el 
período de contratación previsto era para los días 16 al 18 de septiembre de 2019 con una carga 
horaria de veinte (20) horas cátedras, cuyo monto a pagar en concepto de honorarios es de pesos 
diez mil trescientos treinta y dos ($10332), imputados a Fuente 12 - Recursos propios - ingresos 
provenientes del Doctorado en Semiótica. 

POR ELLO: 

LAWCE DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DL CORDOBA 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: Reconocer, con carácter de excepción, los servicios prestados por el Dr. 
Roechino MANGIERI Pasaporte D 555128 como docente de Seminario extracurricular, 
consultas a estudiantes y evaluación de trabajos en el marco del Doctorado en Semiótica desde el 
16 al 18 de septiembre de 2019 y en consecuencia, disponer el pago de pesos diez mil trescientos 
treinta y dos ($10332) de los honorarios devengados en concepto de legitimo abono imputando el 
presente gasto a Fuente 12 - Recursos propios - ingresos provenientes del Doctorado en 
Semiótica. 

ARTÍCULO 20 : Instruir a las autoridades del Centro de Estudios Avanzados (CEA) para que en 
lo sucesivo se dé estricto cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza H.C.S. 5/12 y gestione 
las contrataciones con antelación suficiente de modo que la prestación de los servicios se efectúe 
una vez firmado el contrato resoectiyo. 

ARTÍCULO 30: ProtocolizaçXomunhat Notificar. Oportunamente Archivar. 
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